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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\,4éxico, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, '15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éx¡co, 4 fracción lV, 52 fracción I y '101 primer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-
1596-50T-674, relacionado con la denuncia presentada ante este O.ganismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando Ios siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de mayo de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y la ¡nstalación de
un anuncio, por el fLrncionamiento de un estacionamiento y pensión, así como la instalación de un
anuncio con pantalla electrónica eñ el inmueble ubicado en Calle Santa l\¡aría número 18, Colonia
Altavista, Delegación Alvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha I de junio de
2017. ----------

Para la atencrón de la denuncia presentada, se realizaroñ reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visítas de verificación a las autoridades competeñtes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. -----.---.---

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expedieñle, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) y la instalación de un anuncio como son la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Public¡dad
Exteior, ambas para la Ciudad de México, y el Padrón Oflcial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento
de la Pub c¡dad Exte¡or. --------.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente

1.. En mater¡a do desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformrdad con el Programa Parcral de Desarrollo Urbano San Ángel. San Ángel lnn y Ttacopac
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón, al inmueble investigado le
corespoñde la zonificación Habitacional Unifamiliar, 7.5 mekos de altura, 50% mínimo de área libre,
doñde el uso de suelo para estacionamiento y pensión se encuentra prohibido. -------
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Santa
[¡aría número 18, Coloñia Altavista, Delegación Álvaro Obregón, se conslató un predio delimitado por
tapiales metálicos mismos que soportan una pantalla electrónica, asi como el funcionamiento de un
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estacionamieñto público

prohibido

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduria, la Coordinación de Verificación Administraliva del
lnstituto de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, informó que en fecha 22 de agosto de 2017 ejecutó visita de veriflcación en materia de
desarrollo urbano y Lrso de suelo en el inmueble investigado, dentro del expediente
INVEADF/OV/DUYUS 1251512017, por lo que corresponde a la Coordinación de Subslanciación de
Procedimientos del mismo lnstituto substanciar el procedimiento emitir la resofu]ción a la que haya lugar,
e imponer las medidas procedentes

Se concluye que las actividades de estacionamiento y pensión que se realizan en el inmueble ub cado
en Calle Santa lvaría número 18, Colonia Allavisla, Delegación Alvaro Obregón, no se encuentran
permitidas en la zonific¿ción HU/7.5/50 (Habitacional Unifamiliar, 7.5 melros de altura, 50% mínimo de
área libre) conforme al Programa Parcial 'San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac publicado el 15 de
enero de '1993 en el Dlario Oficial de la Federación, mismo que forma parte del Programa Delegacional
de Oesarrollo Urbáno para Álvaro Obregón. -

2.- En materia de anuncios
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En este sentido la Dirección Generalde Administración Urbaña de la Secretaría de Desanollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico, informó que de coñformidad con el Programa Parcial "San Angel, San
Ángel lñn yTlacopac publicado el '15 de eñero de 1993 en el Diario Oficialde la Federación, mismo que
forma parte del Programa Delegacional de Desarollo Urbano pará Álvaro Obregón, al predio
investigado le corresponde la zoñificáción HU/7.5/50 (Habitacional Unifamiliar, 7.5 metros de altura,
50% mínimo de área libre) donde el uso de suelo estacionamiento público y pensión se encuentra

Durañte los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Santa
l\¡aría número'18, Colonia Allavista, Delegación Alvaro Obregón, se constató un predio delimitado por
tapiales metálicos mismos que soportan una pantalla eleckónica. ----------,---------------

Al respecto, se solicitó a la Dirección ceneral de Asuntos Juridicos de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de N-4éxico, iñformar si emitió Licencia para la instalación en valla con
pantalla electrónica, en el inmueble investigado, lo anterior mediañte el oficio PAOT-05-300/300-7488-
2017, sin que a la fecha se tenga respuesta a tal requerimiento. --
En este sentido, se solicitó a la Coordinación de Verificación Administrativa de la Cludad de f\¡éxico.
realizar las acciones de verificación en materia de anuñcios por la instalación de una pantalla
electrónica, a efecto de que cuente con licencia para vallas con pantalla electrónica en el predio
investigado, confonne a lo establecido en los art¡culos 7 y 49 de la Ley de Publicjdad Exterior de la
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Cabe señalar que persona¡ adscrito a esta Subprocuraduria consu¡tó el Padrón Of¡cial de Anuncios Suietos al
Reordenamiento de ra Pubricidad Exterior, puúricado er 18 de d¡ciembre de 2oi5 en la caceta ofi¿iar der
entonces Distrito Federal, sin que se ideñtificara algún registro para la va¡la con pantalla eleckón¡ca instalada
en el inmueble ubicado en carre santa r\y'arla número 'r8, coronia Artavista, De¡egación Árvaro obregón.-

En conclus¡ón, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de fa secretaría de Desarrollo urbano de la
secretaria de Desarrorlo urbano y vivienda de la ciudad de N4éxico ño informó si cuenta con
autor¡zación para la instalación de uña valla con panta a electrón¡ca en el predio ubicado eñ calle
Sanla l\¡aría número 18, Colonia Altavista, Detegaoón Atvaro Obregón por lo que se solicitó a ta
Coordinación de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méiico, rcalizat las acciones de
verificación eñ materia de anuncios por ta instalacióñ de una pantalla electrónica, a efecto de que
cuente con licencia para va¡las con pantalla electrónica en el predio investigado, conforme a lo
establecido eñ los artículos 7 y 49 de la Ley de Publ¡cidad Exterior de la Ciudad de lv1éxico. -
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valo¡ac¡ón de las pruebas que existeñ en
el expediente en el que se actúa, se realiza de coñformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N,4éxico, 90 fracción X y 94 pnmer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 i|tacciór| ll y
403 del Código de Procedimientos Caviles para la Ciudad de L¡éxico, de aplicación supletoria. -------
RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle
Santa A/aría número 18, Colonia Altavrsta, Delegación Álvaro Obregón. se constató un predio
delimitado por tapiales metálicos mismos que soportan una panlalla electrónica, así como el

2. Las actividades de estacionamiento y pensióñ que se realizan eñ el inmueble ubicado en Calle
Santa l\.4aría número 18, Colonia Altavista, Delegación Alvaro Obregón, no se encuentran
permitidas en la zoñiflcacióñ HU/7.5/50 (Habitacional Unifamiliar, 7-5 metros de altura,50o/o
mínimo de área libre) conforme a lo dispuesto en el Programa Parcial "San Angel, San Angel lñn
y flacopac publicado el 15 de enero de 1993 en el Diario Oficial de la Federacrón, mismo que
forma parte del Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón. ---------

funcionamiento de un estacionamiento público. --------------------

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa sustanciar el procedimiento administrativo
con número INVEADF/OV/DUYUS/2515/2017 iniciado en materia de desarrollo urbano y uso de
suelo, emitir la resolución a la que haya lugar imponiendo las medidas y sanciones
trr oucucIte5,-----------
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Ciudad de lvéxico, lo anterior mediante Ios oficios PAOT-OS_3 00]300_6174-2017 y PAOT_OS_300/3OO_
7489-2017 y PAOT-05-300/3OO-1025-SOT-2018, sin embargo a la fecha no se cuenla con una
respuesta a tal requerlmiento_ -------------



CDMX
Expediente: PAOf-201 7-1 596-SOT-674

4 De la consulta rcalizada al Padrón Oficlal de Añuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad

e*t"iiol., proit"Jo 
"l 

18 de diciembre de 2015 en ta caceta oficialdet entonces Distrito Federal, no

se ideniiilcó algún registro para la valla instaLada en el inmueble ubicado en Calle sañta Maria

número 18, Colonia Áltavista, Delegación Álvaro Obregón. -----.'------

5

-------.RESUELVE

onal de la Crudad de l\,4éxrco. ---- - ------ -. . -------- -- ---

La Dirección General de Asuntos Juridicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la CiLldad de lvéxico ño informó si cuenta con

autorización para la instalación de una valla con pantallá eleclronrca en el predio ubicado en

Calle Santa l\¡aría ñúmero '18, Colonia Altavrsta, Delegación Alvaro Obregóñ por lo que se

solicitó a ¡a Coord¡nación de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico realizar las

acciones de verificación eñ materia de anúncios por la insta{ación de una pantalla electrónica, a

efecto de que cuente con licencia para vallas con pantalla electrónica en el predio investigado,

conforme a lo establecido en los artículos 7 y 49 de la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad
de l\,4éxico y en su caso, imponga las medidas y sanciones procedeñtes, lo que se solicitó por

esta Subprocuraduría mediante los oficios PAOT-05-300/300-617+2017 y PAOI-05-300/300-
7489-2017 y PAOI-05-300/300-1025-SOT-2018.-------------.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invesligación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien okas autoridades en el ámbito de sus respectivas competeñcias- ----------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México ------------------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciañte, así como al lñstituto de
Verificación Administrativa, para los efectos precisados en el apartado que anlecede. --
TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

ü


